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CÓDIGO DE LA ENTIDAD VIGENCIA PAD/ACCIÓN  CONJUNTA Y COORDINADACÓDIGO AUDITORIA/  ACTUACIÓN SEGÚN PAD/ ACCIÓN CONJUNTA Y COORDINADANo. HALLAZGO o Numeral del Informe de la Auditoría o VisitaCAUSA DEL HALLAZGO CÓDIGO ACCIÓN DESCRIPCIÓN ACCION NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR META AREA RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN

1 FILA_1 227 2024 2024 91 7.2.1.1 Ejecucion de obras, sin los recursos apropiados y la utilizacion de fondos de misionalidad para cubrir actividades de FONDIGER1 Realizar una (1) Socializacion dirigida a todas las areas que intervienen en la  ejecucion del contrato Sindical, sobre las fuentes de financiacion, disponibilidad de recursos para su ejecucion, las actividades y responsables en la ejecucion.Socialización Socializacion Programada / Socializacion realizada1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

2 FILA_2 227 2024 2024 91 7.2.1.2 Inclusion de los costos de las estampillas como parte de los costos indirectos del Contrato Sindical, por lo que este concepto fue incluido  dentro de los elementos no devolutivos cancelados al sindicato y no asumidos por este  conforme lo establece la ley.1 Incorporar en el "Instructivo  Concertación,  Estructuración y suscripcion de
Contrato Sindical para ejecucion de obras (GTHU-IN-002, ultima version)", un capítulo que describa los elementos procedimentales que deben cumplirse para la estructuración de la matriz de costos, toda vez que a partir de esta se fundamentan los valores negociados y pagados en el contrato sindical.Modificar Intructivo Instructivo ajustado 1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

3 FILA_3 227 2024 2024 91 7.2.1.3 Reiteracion de contratos con un unico sindicato sin pluralidad de oferentes.1 Solicitud de concepto al Ministerio de trabajo en relación con la viabilidad juridica para la suscripcion de un contrato sindical , precisando entre otros temas la posibilidad de suscribir contratos sindicales con la misma organizacion sindical durante vigencias consecutivas.                                                                                                                                                   Solicitud de concepto Solicitud de concepto 1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

4 FILA_4 227 2024 2024 91 7.2.1.4 De acuerdo con el instructivo y los  documento tecnico de soporte, matriz de costos, entre otros, no existe otro mecanismo contractual para establecer los costos del mismo.1 Incorporar en el "Instructivo  Concertación,  Estructuración y suscripcion de
Contrato Sindical para ejecucion de obras (GTHU-IN-002, ultima version version)", un capítulo que describa los elementos procedimentales que deben cumplirse para la estructuración de la matriz de costos, toda vez que a partir de esta se fundamentan los valores negociados y pagados en el contrato sindical.Modificar Intructivo Instructivo ajustado 1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

5 FILA_5 227 2024 2024 91 7.2.1.4 De acuerdo con el instructivo y los  documento tecnico de soporte, matriz de costos, entre otros, no existe otro mecanismo contractual para establecer los costos del mismo.2 Realizar una (1) Socializacion del instructivo "GTHU- IN- 002 (ultima version): Instructivo Concertacion, Estructuracion y Suscripcion de Contrato sindical para Ejecucion de obras", dirigida a todas las areas que intervienen en la Negociacion, Suscripcion y ejecucion del contrato Sindical.socializacion socializacion programada / spcializacion realizada1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

6 FILA_6 227 2024 2024 91 7.2.1.5 No observancia del Instructivo en la etapa de concertacion1 Realizar una (1) Socializacion del instructivo "GTHU- IN- 002 (ultima version): Instructivo Concertacion, Estructuracion y Suscripcion de Contrato sindical para Ejecucion de obras", dirigida a todas las areas que intervienen en la Negociacion, Suscripcion y ejecucion del contrato Sindical.Socializacion Socializacion Programada / Socializacion realizada1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

7 FILA_7 227 2024 2024 91 7.2.1.6 Modificacion de las condiciones estructurales en la forma de pago inicialmente acordada a traves de la figura juridica de pagos anticipados.1 Realizar una (1) mesa de trabajo dentro del proceso de estructuración de la o las modificaciones que puedan llegar a requerirse durante la ejecucion del contrato sindical y para lo cual se debe tener encuenta los lineamientos del instructivo "GTHU- IN- 002: Instructivo Concertacion, Estructuracion y Suscripcion de Contrato sindical para Ejecucion de obras"Mesa de trabajo Mesa de trabajo programada / mesa de trabajo realizada1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

8 FILA_8 227 2024 2024 91 7.2.1.6 Modificacion de las condiciones estructurales en la forma de pago inicialmente acordada a traves de la figura juridica de pagos anticipados.2 Acta suscrita por los participantes  de  mesa de trabajo dentro del proceso de estructuración de la o las modificaciones que puedan llegar a requerirse durante la ejecucion del contrato sindical y para lo cual se debe tener encuenta los lineamientos del instructivo "GTHU- IN- 002: Instructivo Concertacion, Estructuracion y Suscripcion de Contrato sindical para Ejecucion de obras"Acta suscrita Acta suscrita 1 Secretaria General / Proceso Talento Humano2024/11/28 2025/11/26

9 FILA_9 227 2024 2024 91 7.2.2.1 Deficiente coordinación interinstitucional para realizar obras complementarias necesarias en los segmentos intervenidos con el fin de garantizar la disponibilidad de la infraestructura y espacio público.1 Generar un reporte mensual para la mesa de coordinación del sector movilidad liderada por la Secretaría de Movilidad relacionando los segmentos donde hay falta de demarcación correspondiente a la señalización vial, en los frentes de obra realizados por la UAERMV, así mismo, reportando los faltantes de tapas de las alcantarillas en los tramos intervenidos, esto con el fin de generar la trazabilidad requerida y coordinación institucional para su soluciónReporte Reportes generados en la mesa de coordinación/ reportes programados1 Subdirección de Intervención
 2024/11/28 2025/08/31

10 FILA_10 227 2024 2024 91 7.2.2.2 Falta de un documento sobre la territorialización en donde se aclare la priorización misional y otras que surjan de los Planes, Proyectos y Programas específicos en los que pueda llegar a participar la UAERMV.
1 Elaborar un documento con la Metodología de Territorialización de la UAERMV. Metodología de Territorialización de la UAERMV.Documento elaborado 1 Subdirección de Planificación y de Conservación 
2024/11/28 2025/07/30

11 FILA_11 227 2024 2024 91 7.2.2.3 Deficiente coordinación interinstitucional para realizar obras complementarias necesarias en el área de influencia de la ciclorruta, con el fin de garantizar los mantenimientos que realiza la UAERMV.1 Generar una comunicación a la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del sector, para que en las mesas técnicas que se realizan con el IDU y la UAERMV para la priorización de intervenciones de ciclorrutas en cada vigencia, se invite a las Empresas de servicios públicos, Secretaría de Gobierno y al IDIGER, con el fin de prever posibles obras complementarias que se deban realizar por parte de estas Entidades en el área de influencia de las ciclorruta.Comunicación con destino a la Secretaria de Movilidad - SDM.Comunicación radicada 1 Gerencia de Producción 
Gerencia de Intervención
Subdirección de Planificación y de Conservación
2024/11/28 2024/12/31

12 FILA_12 227 2024 2024 91 7.2.2.4 falta de registro de los activos intangibles correspondientes a los desarrollos informáticos misionales en las cuentas contables de la entidad.1
Realizar las acciones 

necesarias para el registro 
Registro de bienes intangibles en las cuantas contables,Número activos intangibles / Nuimero de activos registrados1 Oficina de Tecnología de la Información 
 2024/11/28 2025/05/31

13 FILA_13 227 2024 2024 91 7.2.3.1 Se presenta una deficiencia de estructuración en el proceso, ya que en la Matriz de Riesgo (anexo que hace parte integral de los estudios previos) no se tiene contemplado el riesgo previsible como es la pérdida, el daño el hurto de los bienes de propiedad de la entidad que son entregados al contratista para la ejecución de los respectivos mantenimientos acordados en el proceso en cita. 1 Realizar mesa de trabajo en conjunto con Gerencia de Contratación y Equipo técnico de estructuración, Gerencia de Maquinaria y Equipos, Gerencia Administrativa y Financiera, Proceso de Gestión de Recursos Físicos, a fin de estructurar la Matriz de riesgos del contrato, que incluya pérdida, daño y hurto de los bienes de propiedad de la entidad que son entregados al contratista para la ejecución de los respectivos mantenimientos y que vaya en concordancia con los amparos de la EntidadMesa trabajo para la revisión de matriz de riesgosMesa de trabajo programada/ Mesa de trabajo realizada1 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/11/26

14 FILA_14 227 2024 2024 91 7.2.3.2 Falta de control que permite el seguimiento, trazabilidad eficiente, acciones y decisiones pertinentes por parte de la supervisión para la ejecución de los contratos, como las debilidades en la aplicación de los principios de previsibilidad y planeación1 Incluir dentro de los contratos la flexibilidad de ampliar o disminuir el número de unidades de parque automotor a ser atendido, esto es, incluir la posibilidad de que la entidad pueda hacer el mantenimiento de las unidades que reciba bajo su responsabilidad y custodia a traves de los Convenios.Mesa de trabajo dentro de la estrcutruación del contratoMesa de trabajo programada/ Mesa de trabajo realizada1 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/11/26

15 FILA_15 227 2024 2024 91 7.2.3.3 Desconocimiento de un paso a paso para recibir, almacenar y gestionar el transporte, aprovechamiento y/o disposición final de los residuos de la Entidad .1 Diseñar y socializar con la Gerencia de Maquinaría y Equipos, el Almacén General (Proceso de Gestión de Recursos Físicos) y Oficina de Servicio a la Ciudadania y Sostenibilidad un procedimiento  de recolección de elementos y residuos de la UAERMV.Procedimiento de recoleccion de elementos y residuosDocumento elaborado y socializado 1 Almacen General
Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
2024/11/28 2025/11/26

16 FILA_16 227 2024 2024 91 7.2.3.4 No contar con una información debidamente sistematizada, donde se pueda controlar rigurosamente el proceso de mantenimiento, activar alertas y notificaciones para futuros mantenimientos y prevención de errores, y así, agilizar la comunicación para las decisiones de la administración.

1 Implementar a través de Tableros de Control que permita contar con la seguridad de la información, en  donde se pueda controlar el proceso de mantenimiento, activar alertas y notificaciones para futuros mantenimientos.  Dada  la complejidad y la robustez de la información, esta implementación  se llevará a cabo por etapas.

Implementación de Tablero de
 Control para el mantenimiento de maquinaria y equiposPorcentaje de avance implementado /
 Porcentaje de avance programado1 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/11/26

17 FILA_17 227 2024 2024 91 7.2.3.5 Deficiente  información técnica en el informe de Supervisión por falta de recomendaciones, seguimiento, trazabilidad, acciones y tipo de reparación.1 Complementar a traves de anexo de  información técnica  al informe
 de Supervisión, el cual debe contener  recomendaciones, 
seguimiento, la trazabilidad, acciones y tipo de reparación.Anexo de información Técnica # anexos/ #de informes 1 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/11/26

18 FILA_18 227 2024 2024 91 7.2.4.1 Deficiencias en el manejo de los tiempos para el proceso de adjudicación del contrato No 538 – 2024 que actualmente se encuentra en ejecución, lo que llevó a que durante 79 días el equipo automotor no contara con el servicio técnico mecánico necesario.1 Incluir el seguimiento del procesos de selección de proponente de mantenimiento de maquinaria y equipo pesado vehiculos livianos y vehiculos pesados de UAERMV con el fin de monitorear el incio oportuno del procesos, y controlarlo a traves de las reuniones de seguimiento contractual y presupuestal.Seguimientos al ciclo de vida del contrato
# de seguimientos ejecutados / # de seguimientos programados 4 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/06/30

19 FILA_19 227 2024 2024 91 7.2.4.2 Ausencia de controles, falta de gestión en sus procesos y una inadecuada planeación durante el proceso de contratación.de mantenimiento de maquinaria y equipo pesado vehiculos livianos y vehiculos pesados1 Incluir el seguimiento del procesos de ejecución de contrato  de mantenimiento de maquinaria y equipo pesado vehiculos livianos y vehiculos pesados de UMV con el fin de monitorear y realizar el seguimiento de los avances y el inicio oportuno del proceso, y controlarlo a través de las reuniones de seguimiento contractual y presupuestal.Seguimiento a la ejecución del contrato
# de seguimientos ejecutados / # de seguimientos programados 1 Gerencia de Maquinaria y Equipo
 2024/11/28 2025/06/30

20 FILA_20 227 2024 2024 91 7.2.5.1 No se cuenta con un analisis para gestionar los volumentes de Stand By que permita optimizar el uso de este recurso intrinseco a la operación de maquinaria1 Incluir dentro de los reportes de operacion de maquinaria a cargo de las Gerencias de intervencion, la trazabilidad porcentual por tipologia del uso del Standby de maquinaria con el fin de utlilizar dicha informacion como insumo para la toma de decisiones en conjunto con la gerencia de maquinaria para monitorear el uso de los recursos del contrato, reportando el avance en el comite de seguimiento de contratosSeguimientos #de seguimientos realizados/# se seguimientos  programados100 Gerencia de Intervención Urbana
Gerencia de Maquinaria y Equipo2024/11/28 2025/06/30

21 FILA_21 227 2024 2024 91 7.2.6.1 No adjuntar el análisis Costo Beneficio de cada una de las maquinarias o equipos dentro de los Estudios previos para justificar la  compra de Maquinaria y Equipos.1 Incluir como parte del Estudio previo el Análisis Costo beneficio, señalando para cada caso, la opción mas favorable para la entidad, incluyendo los factores que intervienen dentro de la compra por parte de la  UAEMV.Analisis de costo Beneficio #de análisis costo beneficio /# de tipos equipos y maquinarias programados adquirir100 Subdirección de Producción y apoyo  logístico 
2024/11/28 2025/11/26

22 FILA_22 227 2024 2024 91 7.2.7.1 En los términos del acuerdo marco de precios AMP 144-2023 no precisa la entrega de planillas de seguridad social de los conductores, establece en su cláusula 10, FACTURACIÓN Y PAGO:(…) iii) Certificado suscrito por el representante legal o el revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes de conformidad con el Art.50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen1 Realizar inspecciones a los conductores del contrato de servicio de transporte especial vigente, manera aleatoria con el formato CEI-FM-028 donde se verificará de manera fisica o digital la existencia de la planillaValidación aleatoria de las planillas de seguridad social a los conductores que prestan el servicio

número de inspecciones realizadas/número de conductores con planillas de seguridad social100 Gerencia de Maquinaria y Equipo 2024/11/28 2025/11/26

23 FILA_23 227 2024 2024 91 7.2.8.1 Deficiencias en el establecimiento del diseño y/o proyección de cantidades acorde a la necesidad y prioridades que demanda la Entidad.1 Realizar mesas de trabajo y/o comités en conjunto con el Almacen General, la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, las Gerencias de Infraestructura Urbana y Rural con el fin de conocer los inventarios y consumo de los elementos adquiridos a traves de los contratos compraventa y o sumministro para conocer la dinámica de consumo de estos y establecer las proyecciones de cantidades de acuerdo con las prioridades que demanda la Entidad.Mesas de trabajo de revision de inventario y proyeccion de cantidadesMesa de trabajo progrmada / Mesa de trabajo realizada100 Subdirección de Intervención e Infraestuctura
2024/11/28 2025/06/30

24 FILA_24 227 2024 2024 91 7.2.8.2 Falencias en la información técnica de los formatos de Informe Parcial y Final de Supervisión, la cual debe contener recomendaciones, seguimiento, trazabilidad, acciones que incidan en la ejecución del contrato.1 Complementar a traves de anexo de información técnica al Informe Parcial y Final de Supervisión, la cual debe contener recomendaciones, seguimiento, la trazabilidad, acciones que incidan en la ejecución.Anexo de Información Técnica No. de Anexos / No. de informes 100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura
2024/11/28 2025/06/30

25 FILA_25 227 2024 2024 91 7.2.8.3 Falta de cumplimiento en el almacenamiento y acopio de maletines y parales, lo que expone los bienes a riesgos como deterioro, pérdida o daños por factores ambientales o impacto con maquinaria, afectando la adecuada protección del patrimonio público.1 Reorganizar areas especificas para el almacenamiento de maletines y parales, para garantizar la adecuada custodia de los bienes y reducir el riesgo de deterioro perdida o daño Porcentaje maletines y parales almacenados conforme a los lineamientos del Manual Contable. Porcentaje de bienes en correcta custodia =( Número maletines y parales almacenados correctamente / Número de maletines y parales adquiridos) *100100 Almacén General
 2024/11/28 2025/11/26

26 FILA_26 227 2024 2024 91 7.2.9.1 Falta de coordinación y seguimiento entre las áreas técnicas que utilizan los vales para disposición final de residuos de excavación1 Remitir a las áreas técnicas responsables, informes quincenales de seguimiento y monitoreo del consumo de los valesInformes de Seguimiento y Monitoreo presentadosInformes presentados / Informes programados100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura
2024/11/28 2025/07/30

27 FILA_27 227 2024 2024 91 7.2.9.2 Falta de claridad y uniformidad en los documentos contractuales (Ficha Técnica - Minuta del Contrato) en cuanto a quien se debían entregar los vales 1 Realizar una mesa de trabajo para la revisión de la formulación y elaboración de los documentos precontractuales (ficha técnica, estudios previos y minuta del contrato)Mesa de trabajo Mesa de trabajo progrmada / Mesa de trabajo realizada100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura2024/11/28 2025/11/26

28 FILA_28 227 2024 2024 91 7.2.9.3 Ausencia de un documento interno y/o instructivo en el cual se describa e indique el correcto diligencionamiento de los vales (Formato INFRA-DI-001-V1) por parte de los responsables en los frentes de obra y se indiquen puntos de control para evitar este tipo de errores.1 Generar un documento interno y/o instructivo para el correcto diligencionamiento de los vales (Formato INFRA-DI-001-V1) y se establezcan puntos de control.Documeto Interno y/o Instructivo generadoDocumento Interno y/o Instructivo generado / Documento Interno y/o Instructivo programado100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura2024/11/28 2025/06/30

29 FILA_29 227 2024 2024 91 7.2.9.3 Falencias en el diligencionamiento de los vales (Formato INFRA-DI-001-V1) por parte de los responsables en los frentes de obra2 Realizar una socialización a las áreas técnicas responsables del Documento Interno y/o Instructivo generado sobre el correcto uso y diligencionamiento de los vales (Formato INFRA-DI-001-V1)Socialización socialización programada/Socialización realizada /100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura2024/11/28 2025/06/30

30 FILA_30 227 2024 2024 91 7.2.9.3 Falencias en la definición, tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del contrato3 Incluir en la matriz de riesgos del proceso de seleccion de contratista  la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles relacionados con la posible pérdida o no uso de vales finalizada su caducidadMatriz de riesgos revisada Matriz de riesgo ajustada 1 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura2024/11/28 2025/11/26

31 FILA_31 227 2024 2024 91 7.2.9.3 No se incluyó en los documentos precontractuales (Ficha Técnica) la obligatoriedad por parte de la escombrera de tener báscula u otra herramienta que permita establecer el volumén efectivo de material que ingresa4 Incluir en la ficha técnica para los próximos procesos contractuales el requisito por parte del contratista de contar con bascula y/o herramienta que permita establecer el volumen efectivo de materialFicha Técnica revisada Ficha Técnica ajustada 100 Subdirección de Intervención de la Infraestuctura2024/11/28 2025/11/26

32 FILA_32 227 2024 2024 91 7.2.10.1 Falta de definición de ese rol del cargue de la Orden de pago en el manual de contratación y supervisión e interventoría1 Revisión de manual de contratación y supervisión e interventoría.Revision de manuales de contratacion y supervisión e interventoriaManuales de contratacion y supervisión e interventoria ajustados1 Gerencia Administrativa y Financiera
Gerencia de Contratación2024/11/28 2025/06/30

33 FILA_33 227 2024 2024 91 7.2.10.2 Ausencia de lineamientos para la determinación de los  requisitos minimos habilitantes para el arredamiento de inmuebles.1 Ajustar GREF-MA-01-V1_Manual estructuración para la gestión infraestructura física UAERMV GREFActualizacion del Manual Manual ajustado 1 Gerencia Administrativa y Financiera
 2024/11/28 2025/06/30

34 FILA_34 227 2024 2024 91 7.2.11.1 Falta de controles periodicos desde la supervision del contrato sobre el estado juridico, tecnico, urbanistico y normativo del inmueble arrendado.1 Realizar desde la supervision una revision periodica del estado juridico, tecnico, urbanistico y normativo del inmueble arrendado. Para garantizar que las condiciones iniciales pactadas se mantengan o no esten sujetas a modificación.  Revision Periodica No de revisiones programadas / No de revisiones ejecutadas1 Gerencia Administrativa y Financiera
 2024/11/28 2025/08/01

35 FILA_35 227 2024 2024 91 8.1.1 Modificación las condiciones iniciales de la estructuración del Convenio que ponen en riesgo la ejecución del mismo. La información con la que se contaba en el momento de la planeación, cambió las reglas, no se mantuvo la solicitud inicial pero se aumentó la incertidumbre.1 Establecer una matriz de riesgos desde la estructuración de los Convenios  que contemple incidencias por ejemplo, aspectos de la naturaleza, aspectos administrativos jurídicos o financieros, que puedan afectar el desarrollo del mismo.Matriz de riesgos
 # de Matrices de riesgos de los Convenios/ # de Convenios celebrados

100 Gerencia de Intervención Rural
 2024/11/28 2025/11/26
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